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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de febrero de 1987.
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ORDEN de 26 de febrero de 1987 por la que se
reconocen como organizaciones de productores de
frutas y honalizas a la Cooperativa del Campo del
Valle del Guadalhorce. Malat:a de Canarna (Málaga)
y a la Agrícola Alginet Sociedad Cooperativa. tie
Alginet (Valencia).

De conformidad con la disposición transitoria del Real Decreto
1101/1986, de 6 de junio, por el que se regula la constitnción de
organizaciones de productores de frutas y hortalizas, y las Ordenes
de 7 de julio de 1986 y 25 de noviembre de 1986 en las que se
establece la normativa complementaria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtIculo único.~Se reconocen como o1Jllnizaciones de produc
tare. de frutas y hortalizas a las sigwentes Agrupaciones de
Productore. Agrarios:

Cooperativa del Campo del Valle del Guada1horce, Malaca de
Cártama (Málaga) (A. P. A. 244).

Agrícola de Alginet Sociedad Cooperativa, V. de Alginet
(Valencia) (A. P. A 073).
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ANEXO
Bereajena '

5310 RESOLUCION de 13 • eMtrJ • 1987, de la Direc
ción General de la Produ&ción ~ia. por la que se
conwJe la homologación genirjca de 103 lraaores
marca «úunborghini». moiklo R-660.

Solicitada por ~uto Remolques Barcelo",!- ScJciec!ad Anó-
nim.,. la homologación de los tractores que se CItan. ....h ..da. las
verifiáociones precepti~ por la Estación de M~""A&r!co!a y
apreciada .u equivalenCUl, a efectos de .u potenCIA de 1IlS!"'pc1óD,
con lo. de la misma marca, modelo 660 DT, de confomudad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,
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ROMERO HERRERA
limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la

Producción Agraria, Director general de Investigación y Capact
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanítario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minima. de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de lo. daños
derivado. de la misma y el grado de culpa del ~rado.

CUarlO.-E! agricultor fijará, en la declaración del o Combi-
nado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Ha iza., para la
producción de berenjena, como rendimiento de cada parcela el que
se aju.te a sus esperanzas reale. de producción.

Quinto.-Los precio. unitarios a aplicar para las distinlall
variedades y únlcamente a efecto. del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la produc
ción de berenjena, pago de primas e importe de indemnizaciones,
en .u caso, serán fijado. libremente por el agricultor, teniendo
como limite máximo el siguiente:

Todas las variedades: 30 pese1all{kilogramo.
Sexto.-Las garantias del Se¡uro Combinado de Helada,

Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, l""!' la producción de
beret\iena, se inician a las cero horas del dia .tguiente al del término
del periodo de carencia y no antes del arraigo de las plantas, una
vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa, a partir
del momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las
relacionadas a continuación:

En el momento de la recolección. cuando la producción es
separada de la planta y, en.u defecto, a partir de que sobrepase su
madurez comercial.

Cuando el número de meses contados a partir del inicio de las
garantias sobrepase el limite establecido para cada provincia en el
anexo adjunto, como duración máxima del periodo de garantía.

En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para
cada provincia en el cuadro adjunto, como finalización del periodo
de garantía.

Séptimo.::'Teniendo en cuenta los periodos de garantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual para 1987, el
llOríodo de suscripción del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la producción de berenjena,
finalizará en las siguientes fechas:

Para las provincias 1e La. Palmas y Santa Cruz de Tenerife: E!
31 de agosto de 1987.

Para el resto de las provincias: E! 15 de mayo de 1987.
Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de

berenjena, situadas en distinlall provincias, incluidas en el ámbito
de aplicación de este Seguro, la formalización del Seguro con
inclusión de todas ellas, deberá efectuane dentro del plazo que
antes finalice de entre los anteriormente fijados para las distintas
provincias en que se encuentren dichas parcelas.

En aquellos casos en los que por ocUIT'Cncia de un siniestro
temprano sea posible la su.titnción del cultivo asegurado, el
asegurado, prevIo acuerdo con la «Agru~ción E.pañola de Entida
des Aseguradoras de los Seguros Agrario. Combinados, Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

Octavo.-A efecto. de lo establecido en el articulo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguro.
Aararios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/197'J, de
14 de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
de Seguros Agranos Combinados para el ejercicio 1987, se conside
rarán como clase única todas las variedades asegurables de beren
jena.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del ~uro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la produc
ción de berenjena, en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin o recabando la colaboración de los
Organismos de la Admini.tración del Estado, Autónomica&~
de la. Organizaciones Profesionales Agrarias y de las
Agraria••
~mo.-La Entidad E.tatal de Seguros Agrarios realizará las

actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.
Und~mo.-Lapresente Orden entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el «Boletin Oficial del Estado".
Lo que comúnico a VV. 11. para su conocimiento y efectos

oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1987.


